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1. Funciones que desarrolla la entidad, estructura 

organizativa y normativa de aplicación 

 

1.1. Funciones que desarrolla la entidad 

 

La Fundación de Solidaridad Amaranta es una organización privada de naturaleza fundacional, 

creada por el Instituto de Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad, 

sin ánimo de lucro.  Se instituyó en Madrid el 14 de marzo del 2007, y fue inscrita en el Registro de 

Fundaciones por Orden Ministerial el 30 de marzo del 2007 con el número 28-1432.  

El domicilio social de la Fundación de Solidaridad Amaranta se encuentra en Madrid, C/ Ramírez 

de Arellano, 11. 

La Fundación tiene por finalidad genérica la liberación de la mujer explotada por la 

prostitución o víctima de otras situaciones que la esclavizan y el trabajo a favor de la integración 

personal e inserción social de mujeres y adolescentes afectadas por la prostitución y otras 

situaciones de exclusión, así como la denuncia de estructuras que no respetan los Derechos 

Humanos proclamados por Naciones Unidas, de manera especial en situaciones de injusticia y 

violación de los derechos de la mujer; así como el conocimiento de la problemática social y el 

análisis crítico de la realidad.  

Los fines concretos de la Fundación son los siguientes:  

1. Fomentar y apoyar proyectos de Atención integral a mujeres y adolescentes excluidas por 

la prostitución y/o por otras formas de opresión y explotación.  

2. Promover, apoyar e impulsar programas de desarrollo comunitario y promoción integral, 

a través de empresas familiares, microcréditos y construcción de viviendas con el fin de 

favorecer y dar seguimiento al proceso de inserción de las mujeres destinatarias de la fundación  

3. Promover programas de sensibilización y educación para el desarrollo, así como campañas 

y acciones reivindicativas, con el fin de dar a conocer las causas de la prostitución-exclusión y la 

violación de los derechos de la mujer, y las respuestas y alternativas posibles, fomentando el 
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compromiso a nivel individual y colectivo. Alentar un centro de documentación y base de datos 

que permita el acceso a la información oportuna sobre la problemática objetivo de la Fundación.  

4. Crear, Fomentar y difundir todo tipo de expresiones culturales, promoviendo las culturas 

autóctonas, desde aspectos de derechos humanos, interculturalidad, multiculturalidad, 

igualdad de género y otros que favorezcan y promuevan valores para crear una sociedad 

inclusiva, donde todas podamos vivir con dignidad.  

5. Propiciar y fomentar programas de cooperación internacional para el desarrollo y/o 

cooperación técnica y asistencias en el ámbito de la investigación, el análisis, el desarrollo social 

y la integración de las mujeres, en sus respectivos espacios culturales de origen.  

6. Apoyar e impulsar la participación del Voluntariado en la acción social, en los proyectos 

propios o ajenos, de acuerdo a los fines de la fundación y ofreciendo programas de formación 

específicos.  

7. Fomentar acciones encaminadas a sensibilizar a las Instituciones – públicas y privadas- a 

niveles Internacionales, Nacionales, Autonómicas y Locales, para la consecución de un mundo y 

una sociedad más solidaria y justa, en relación sobre todo a las mujeres que sufren 

discriminación por diferentes causas, en especial por la prostitución, la explotación sexual y la 

trata de mujeres. 

 

1.2. Estructura organizativa 

 

La Fundación se organiza en cinco áreas de actuación, y tiene presencia en el territorio 

nacional en siete sedes. 

La Fundación de Solidaridad Amaranta ha apoyado a través de sus programas de 

intervención social en España y de Cooperación Internacional a 1142 mujeres y menores. 
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1.2.1.  Áreas de Actuación 

 

Cinco son las principales áreas de intervención de la entidad: Coordinación Técnica, 

Coordinación Proyectos y Cooperación, Coordinación Financiera-Administrativa, Coordinación 

Comunicación y Coordinación de la Planificación, Innovación y Formación. 

 

ÁREA DE COORDINACIÓN TÉCNICA 

Articula la atención social de la entidad a través del desarrollo de programas y proyectos 

socioeducativos dirigidos a mejorar las condiciones de vida y promover la inclusión social de 

mujeres y adolescentes que se encuentran en distintas situaciones de explotación, violencia y/o 

exclusión. 

Durante el ejercicio 2019, la Fundación de Solidaridad Amaranta ha apoyado a través de sus 

programas a 1.301 personas en distintas situaciones de violencia, explotación y/o exclusión 

social. 
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• 828 mujeres y adolescentes en contextos de prostitución (63 %) 

• 148 mujeres y adolescentes víctimas de explotación sexual y trata de seres humanos 

(11 %) 

• 174 mujeres migrantes en situación de vulnerabilidad social (13 %) 

• 36 mujeres víctimas de violencia de género (3 %) 

• 45 mujeres con hijos/as en situación de vulnerabilidad o riesgo social (3 %) 

• 24 menores en situación de vulnerabilidad social (2 %) 

• 26 mujeres jóvenes en situación de vulnerabilidad social (2 %) 

La intervención se desarrolla a través de la atención a colectivos en diferentes territorios a 

través de proyectos complementarios: 

Mujeres en relación con la prostitución y/o víctimas de trata con fines de 

explotación sexual 

La intervención tiene por finalidad contribuir a la protección y acceso a derechos 

fundamentales y de ciudadanía de mujeres de origen autóctono o inmigrante, solas o con 

hijos/as, en situación de prostitución y/o mujeres mayores o menores de edad, solas o con 

hijos/as, víctimas de trata de seres humanos preferentemente con fines de explotación sexual.  

Para ello desarrollamos varios proyectos complementarios de atención individual o 

colectiva, que abordan diversas necesidades de acogida, información y asesoramiento, 

sanitarias, apoyo psicosocial, asistencia jurídica, incorporación e integración social etc., en seis 

comunidades autónomas.  

Las destinatarias de este programa son mujeres de origen autóctono o inmigrante, solas o 

con hijos/as en contextos de prostitución y mujeres mayores o menores de edad sola o con 

hijos/as víctimas de trata de seres humanos preferentemente con fines de explotación sexual.  
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Desarrollamos nuestras actuaciones en las 

comunidades autónomas de Andalucía (Algeciras 

y Granada), Islas Baleares (Palma), Galicia 

(Ourense), Principado de Asturias y Comunidad 

Valenciana (Valencia) 

 

 

 

 

 

Mujeres con hijos/as en situaciones de vulnerabilidad o riesgo social 

Desarrollamos diversos proyectos de carácter residencial o territorial destinados a aumentar 

la competencia parental, el fortalecimiento psicosocial y el apoyo a la inserción laboral de 

mujeres mayores y menores de edad con hijos/as, o embarazadas en distintas situaciones de 

vulnerabilidad o riesgo social.  

Es una Intervención familiar especializada en la atención a mujeres mayores y menores de 

edad con hijos/as o embarazadas en distintas situaciones de vulnerabilidad que tiene por 

finalidad contribuir al desarrollo de factores de protección en las unidades familiares a través de 

la mejora de la competencia parental, la recuperación emocional y la inserción social, educativa 

y laboral. 

Se desarrolla en las comunidades autónomas de Andalucía (Granada), y Principado de 

Asturias.  
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Mujeres víctimas de violencia de género 

Ofrecemos atención integral a mujeres y menores víctimas de violencia de género, 

favoreciendo la recuperación y la incorporación social de las mujeres y sus hijos/ as, desde un 

modelo de atención basado en la óptima interacción ente los diversos sistemas que nutren, 

protegen y socializan y educan en la igualdad de género y en los buenos tratos. 

Se desarrolla en la comunidad autónoma de Galicia, provincia de Ourense. 

 

 

 

 

 

Mujeres migrantes en situación de vulnerabilidad 

La intervención tiene por finalidad contribuir a la protección y acceso a derechos 

fundamentales y de ciudadanía de mujeres migrantes, solas o con hijos/as, tanto con mujeres 

recién llegadas al estado español, como con mujeres de origen migrante con larga trayectoria 

en el territorio. 

Se desarrollan en Algeciras (Cádiz). 
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Mujeres en situación de vulnerabilidad social 

Residencia juvenil Jorbalán. Centro de acogida residencial para menores de sexo femenino 

de entre 14-17 años que se encuentran en el sistema de protección de menores. 

Caliu. Centro de acogida residencial específico para menores embarazadas o con hijos/ as a 

cargo. 

Se desarrollan en Palma (Islas Baleares). 

 

 

 

 

Mujeres jóvenes en situación de vulnerabilidad social 

Programa de emancipación. Ofrece soporte educativo para dar continuidad, de forma más 

autónoma, a los procesos de crecimiento personal e inserción social seguidos por menores que 

han estado tutelados por la administración pública.  

• Servicio de vivienda de emancipación para jóvenes de 18 a 25 años que han estado 

tutelados por la administración 

• Servicio de acompañamiento para jóvenes que han tenido medidas administrativas 

• Proyecto de apoyo a la emancipación desde el ámbito territorial 

• Se desarrollan en Palma (Islas Baleares). 
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Inserción laboral 

Nuestra finalidad es contribuir a la mejora de la inserción laboral a través de acciones de 

mejora de la empleabilidad y acceso al empleo de las mujeres con trayectorias vitales afectadas 

por la violencia, la explotación sexual, trata de seres humanos y/o la exclusión social. 

Se desarrolla en las comunidades autónomas de Andalucía (Granada) y Principado de 

Asturias. 

 

 

 

ÁREA DE COORDINACIÓN DE PROYECTOS Y COOPERACIÓN 

El área tiene el objetivo de coordinar los procesos de identificación, formulación, 

presentación, seguimiento y justificación de proyectos a las diferentes oportunidades de 

financiación detectadas en coordinación con el Área Técnica y el Área Financiera-Administrativa. 

Se realiza la gestión del ciclo de los proyectos subvencionados, para garantizar una captación 

de fondos suficiente para el mantenimiento de los mismo, así como establecer mecanismos 

específicos de rendición de cuentas. 

Se han gestionado 49 proyectos subvencionados durante el año 2019, con una dotación 

económica de 1,7 millones de euros. 

Así mismo, integra dentro del área las actuaciones de Cooperación al Desarrollo y de 

Educación para el Desarrollo que la entidad realiza, con una gestión integral de las mismas: 

Las actuaciones de Cooperación al Desarrollo tienen como fin brindar el apoyo técnico y 

económico necesario a los proyectos ejecutados por las socias locales de Amaranta en los países 

del sur,  buscando reforzar la estructura de financiación de los mismo captando recursos que 

aseguren su sostenibilidad; es responsable de dar a conocer el trabajo que las comunidades 
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Adoratrices hacen en los países del sur; por último, promueve la movilización del voluntariado 

a través de las campañas de sensibilización y de formación. 

Para lograr estas metas, el área cuenta con dos fuentes principales de recursos, los 

generados por la propia fundación a través de la base social y, por otro lado, los fondos externos 

de diferentes donantes, tanto públicos como privados. 

Los proyectos dirigen sus actuaciones al apoyo a mujeres en contextos de prostitución y/o 

víctimas de trata con fines de explotación sexual, mujeres víctimas de violencia, en situaciones 

de vulnerabilidad u otras formas de exclusión, en los países del sur. 

 En el último año se ha apoyado la actividad de las comunidades Adoratrices en Bolivia, 

Camboya y Cabo Verde. 

Respecto a las acciones de sensibilización y de educación para el desarrollo en España, están 

dirigidas principalmente a adolescentes y jóvenes entre 14 y 24 años, sobre temas de trata de 

seres humanos y para fomentar la equidad entre hombres y mujeres y la educación en igualdad.  

El área cuenta con un equipo técnico formado por 3 personas. 

 

ÁREA DE COORDINACIÓN FINANCIERA-ADMINISTRATIVA 

El objetivo es maximizar los resultados de cumplimiento de la misión de la entidad, el fin 

social. Coordina la aplicación de los fondos necesarios entre el resto de los departamentos 

operativos de la entidad, en base a las decisiones y estrategias establecidas por la Fundación 

tanto a corto, como a medio y a largo plazo, optimizando así el resultado o excedente de objetivo 

social. 

Está compuesto por un Coordinador Financiero, supervisado por la Ecónoma Provincial de 

la entidad fundadora, RR. Adoratrices, y una Técnico de Contabilidad. 
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Funciones: 

- Llevanza de la contabilidad y la elaboración de la información resultante de la misma: 

cuentas anuales, declaraciones tributarias, preparación de información para la dirección 

y para terceras personas (entidades bancarias, auditores externos, entidades públicas…) 

- Gestión de la tesorería lo que incluye desde las relaciones con las entidades bancarias 

hasta la elaboración de documentación soporte para la toma de decisiones estratégicas 

por parte de la dirección de la Fundación, así como la propia elaboración del calendario 

de cobros y pagos. Esta función está estrechamente relacionada con la gestión contable. 

- Elaboración de los presupuestos, para lo cual debe apoyarse en otras Áreas de la 

Fundación para su ejecución.  

Se encarga de generar y distribuir información comprensible y personalizada tanto para los 

proyectos como para otras Áreas. Esta información facilitará la toma de decisiones. 

Mantiene el control interno de la Fundación, definiéndose como el plan que tiene la 

organización y el conjunto de métodos y procedimientos necesarios para asegurar que los 

activos de la entidad están debidamente protegidos, que los registros contables son fidedignos 

y que la actividad se desarrolla eficazmente cumpliéndose las directivas marcadas por la 

Dirección.  

Además, gestiona los RRHH de la Fundación, apoyado en una gestora externa, buscando 

crear y mantener un buen ambiente de trabajo, cuidando detalles como el entorno físico en el 

que se desarrolla la actividad o los medios materiales auxiliares utilizados. 

 

ÁREA DE COORDINACION COMUNICACIÓN 

Durante el año 2019 se ha diseñado el área de comunicación, fruto de las necesidades 

detectadas, pero no se ha puesto en marcha ni se han destinado recursos. 
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ÁREA DE COORDINACIÓN PLANIFICACIÓN, INNOVACIÓN Y FORMACIÓN 

El Área tiene por objetivo diseñar e impartir programas de formación alineados con la 

estrategia institucional, identificar y proponer proyectos de innovación en todos los campos, 

metodología, gestión, calidad, salto digital, sensibilización, incidencia, gestión del conocimiento, 

entre otros, para propiciar la plena incorporación de las dinámicas institucionales a las 

propuestas más avanzadas, en cada campo de actuación.   

Para ello el Área desarrolla las siguientes funciones: 

• Identifica necesidades formativas, diseña y desarrolla el Plan de Formación, 

incluyendo definición y actualización de competencias profesionales, desplegando   

itinerarios formativos alineados con la estrategia institucional. 

• Diseña y desarrolla materiales   formativos para los profesionales, velando por la 

actualización y calidad pedagógica de los mismos, velando por incluir, ejes 

transversales tales como enfoque de género, sostenibilidad y derechos humanos. 

• Propone y desarrollar actuaciones formativas tanto presencial como on-line, 

identificando los mejores profesionales para cada contenido, acompañando la 

logística, implantación y evaluación de las mismas. 

• Lleva el seguimiento y evaluación continua de las acciones formativas, diseñando y 

gestionando los indicadores. 

• Diseña y propone acciones y cursos de formación para agentes externos, 

atendiendo los requerimientos y especificidades de cada propuesta, organizando 

los equipos y coordinando la logística y despliegue de los contenidos, así como 

elaboración de la memoria específica de cada curso. 

• Apoya las iniciativas de mejora de la calidad en la Entidad, incluyendo el desarrollo 

de los planes de mejora necesarios para el sostenimiento del sello de calidad 

E.F.Q.M. apoyando a la Dirección para definir, difundir y mantener la política y los 

principios de gestión de la calidad. 

• Desarrolla e implanta el Plan de Igualdad, dinamizando al Comité de Igualdad, 

desplegando las actuaciones identificadas para la promoción de las políticas de 

igualdad, haciendo seguimiento y evaluación de las mismas. 
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• Realiza propuestas de innovación en todos los campos de actuación de la Fundación, 

desarrollando un procedimiento de identificación y gestión del conocimiento, 

aportando valor en términos de mejora del rendimiento, actualización de procesos, 

gestión de recursos y sostenibilidad de la entidad. 

• Participa en la elaboración del Plan de Actuación de la Fundación, aportando visión 

del contexto, participando y contribuyendo en las reuniones del Comité de 

Coordinación de la Fundación.  

• Apoya a la Dirección elaborando informes específicos y consultoría que aporten 

valor e información en el despliegue estratégico.  

• Elabora la memoria del Área, diseñando y haciendo seguimiento de los indicadores, 

dando respuesta a los estándares de calidad del sello E.F.Q.M. 

 

1.2.2.  Sedes 

 

Sedes en España 

La Fundación tiene una sede central ubicada en Madrid y seis Delegaciones Territoriales 

Sede Central 

Domicilio: C/ Ramírez de Arellano, 11  

C.P: 28043       Población: Madrid  

Teléfono y fax: 915196749 

E-Mail: info@fundacionamaranta.org 

Web: www.fundacionamaranta.org 

 

Delegación Algeciras-Cádiz 

Teléfono: 619967691    

E-Mail: algeciras@fundacionamaranta.org 

 

Delegación Andalucía - Granada  

Teléfono y fax: 958121777 

E-Mail: granada@fundacionamaranta.org 
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Delegación Asturias  

Teléfono: 985334709   

Fax: 985361311 

E-Mail: asturias@fundacionamaranta.org 

 

Delegación Galicia-Ourense 

Teléfono: 988371153/54 

Fax: 988512028 

E-Mail: ourense@fundacionamaranta.org 

 

Delegación Islas Baleares - Palma 

Teléfono: 971730335 

Fax: 971282504 

E-Mail: palma@fundacionamaranta.org 

 

Delegación Valencia 

Teléfono: 963712644    

E-Mail: valencia@fundacionamaranta.org 

 

Sedes Internacionales 

Delegación de Francia (París) 

Teléfono: 00 33 760 732626    

E-Mail: paris@fundacionamaranta.org  / afj.servicesocial@gmail.com 

 

Delegación de Córdoba (Argentina) 

Teléfono: 00 54 351 4211622   

E-Mail: argentina@fundacionamaranta.org  

 

Los equipamientos de la entidad son recursos semiprotegidos en los que prima la privacidad 

y la seguridad de las personas beneficiarias de los proyectos, en atención a las necesidades 

abordadas, por lo que en la parte exterior de los mismos no existe ningún elemento identificador 
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de los recursos ni se facilita la dirección de los mismos de manera pública. A través de los canales 

de comunicación ofrecidos, se facilita la información necesaria. 

1.2.3.  Órganos de gobierno de la entidad  

El órgano de gobierno de la Fundación es el Patronato, que son elegidas por las Religiosas 

Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad para velar por el cumplimiento 

de los fines la Fundación. En el año 2019 hemos tenido el siguiente Patronato, que fue nombrado 

el 9 de abril del año 2018 y que se ha mantenido durante todo el año 2019. 

• Dña. María Elisa Altadill Ardit. Presidenta 

• Dña. Antonia López Arroyo. Vicepresidenta y Secretaría 

• Dña. María del Pilar Rodríguez Benítez. Vocal 

• Dña. María del Pilar Solís Gómez. Vocal 

• Dña. María Mateo Domene. Vocal 

• Dña. Encarnación Jordán Pastor. Vocal 

• Dña. María Pilar Portaspana Santaliestra. Vocal 

 

Así mismo, el patronato delega funciones en la Dirección General, cuyo cargo ha estado 

ocupado durante el año 2019 por:  

• Dña. Carmen Pascual Hernando (hasta el 21 de mayo de 2019). 

o Diplomada en Profesorado de Educación General Básica. 1982 

o Habilitación como Educadora Social. Colexio de Educadores Sociais de 

Galicia. 2020 

o Directora General de la Fundación de Solidaridad Amaranta. 2017-2019 

o Directora de centro Fundación de Solidaridad Amaranta Palma 2015-2019 

o Educadora de diferentes proyectos de atención social 1982-2015 

o Formación complementaria en Gestión de calidad, Intervención Directa y 

Liderazgo y Víctimas de Trata. 
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• D. David López Royo (desde el 21 de mayo de 2019). 

o Licenciado en Sociología y doctor en Ciencias Humanas y Sociales con la 

tesis “propuesta de un modelo de atención polivalente socio-sanitario”, 

calificada cum laude. 2014. 

o Vicepresidente y Director Ejecutivo de la Fundación Chavarri por el Bien 

Común. Desde enero de 2018. 

o Director de Responsabilidad Social Corporativa en Chavarri Abogados y de 

la Dirección General de Servicios. Desde enero de 2018. 

o Delegado Episcopal de Fundaciones (Arzobispado de Madrid) desde marzo 

de 2016. 

o Coordinador de Organización y Gestión de Centros de la Comisión 

Interprovincial de la Orden Hospitalaria San Juan de Dios. 2011 – 2017. 

o Idiomas: Castellano e italiano. 

 

La Dirección General se ha dotado de un Equipo Coordinador compuesto por: 

• Coordinación Técnica: Dña. Antonia López Arroyo y Dña. Vanesa Álvarez Fernández. 

Dña. Antonia López Arroyo 

o Licenciada en Psicología. Universidad Pontificia Salesiana de Roma. 1989. 

o Licenciada en Psicología. Facultad de Psicología de Valencia. 1996. 

o Habilitación Profesional. Colegio de Educadores Sociales de la Comunidad 

de Madrid. 

o Vicaria Provincial Religiosas Adoratrices. Miembro del Patronato y 

Secretaria de Fundación Amaranta.2018-2020. 

o Educadora Proyecto Esperanza – Adoratrices. Programa Apoyo Integral a 

mujeres víctimas de Trata. 2018-2020. 

o Coordinadora Proyecto interinstitucional de Intervención Socio – Sanitaria 

con población Drogodependiente, víctimas de Violencia de Genero y / o en 

situaciones vulnerabilidad. Religiosas Adoratrices concertado con la C.A.M 

drogodependientes inserto en la red asistencial de la Agencia Antidroga de 

la Comunidad de Madrid. 2009 – 2013. 

o Directora de varios Centros Residenciales entre 1997 y 2006. 
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o Formación complementaria amplia con varios Cursos y Congresos entre 

1992 y 2017. 

o Idiomas: castellano, inglés e italiano. 

 

Dña. Vanesa Álvarez Fernández 

o Diplomada Universitaria en Trabajo Social 1996. 

o Experta Universitaria en Mediación y Orientación familiar 2002. 

o Especialista Universitaria en Gestión Directiva de Organizaciones No 

Lucrativas 2009. 

o Coordinadora Programa Sicar-Asturias. Apoyo Social a Mujeres en 

contextos de prostitución y víctimas de Trata con fines de explotación 

sexual. Adoratrices. Desde marzo de 2006. 

o Técnica Equipo Directivo Fundación de Solidaridad Amaranta. Desde 

octubre de 2007. 

o Trabajadora Social Oficina de Información al Transeúnte de Gijón. Febrero 

2001 – junio 2002. 

 

• Coordinación de Proyectos y Cooperación: Dña. Aurelia Agredano Pérez. 

o Licenciada en Psicología. 

o Varios cursos, talleres y seminarios realizados desde 1986. 

o Consultora General en La Congregación de R. Adoratrices. 2005 al 2017. 

o Coordinadora de varios Proyectos dentro de la Congregación de R. 

Adoratrices entre los años 1999-2005. 

o Responsable de varios proyectos en Huelva entre el año 1994-1997. 

 

• Coordinación Financiera – Administrativa: D. Raúl Arribas Pérez. 

o Diplomado en Ciencias Empresariales. Universidad Complutense de 

Madrid 1996. 

o Postgrado en Asesoramiento Financiero. Universidad Pompeu Fabra de 

Barcelona. 2012-2015. 

o Certificación MIFID II. 2014. 



 
 
 

 

Fundación de Solidaridad Amaranta          Página 18 

 
 

o Postgrado Experto en Ahorro y Previsión. Universidad Pompeu Fabra 

Barcelona. 2014-2016. 

o Prevención Riesgos Laborales. 2018. 

o Empleado de CaixaBank durante 15 años, siendo Director de Oficina 

durante 7 años, Gestor de Empresas, Gestor De Banca Personal y Gestor 

de Particulares 

 

• Coordinación Planificación, Innovación y Formación: Dña. María Luisa Puglisi y D. 

Antonio Rivas González. 

Dña. María Luisa Puglisi 

o Licenciada en Ciencias Políticas, Internacionales y Comunitarias.Luiss, 

Libera Universita Internazionale degli Studi Sociali. Roma. 1996-2001. 

o Master en Migraciones Internacionales. Universidad Pontificia de Comillas. 

2017. 

o Diploma en Ciencias Religiosas. Instituto Superior de Ciencias Religiosas 

Bon Bosco Marti-Codolar.  2007-2010. 

o Idiomas: italiano, español, inglés y francés 

o Proyecto de Investigación con la Conferencia Episcopal de Migraciones de 

España. 2017 

o Desde 2016 en Fundación de Solidaridad Amaranta desarrollando y 

liderando varios proyectos. 

o Responsable de gestión administrativa de varios Proyectos Adoratrices. 

o Responsable de la Asociación Micaela Onlus en Aretusa Network. 2012 – 

2015. 

 

D. Antonio Rivas González 

o Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid 1987-

1993. 

o Filología Francesa, Master en RRHH por la Universidad Autónoma de 

Madrid, Experto en Cooperación al Desarrollo por la Universidad 

Complutense de Madrid. 

o Capacidades Gerenciales, ESADE. Escuela de Negocios. 
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o Evaluador acreditado en Gestión de Calidad E.F.Q.M. 

o Master en programación Neuro-Lingüística. 

o Especialista en Consultoría y Terapia Sistemática. 

o Responsable de Formación en varias Fundaciones del Tercer Sector: 

Fundación Amaranta, Proyecto Esperanza y Fundación Entreculturas (2000 

– 2006).  

o Como abogado trabajó especializado en migración y Derecho Penal de 

Menores. Autónomo. 

1.3. Normativa de aplicación 

La normativa específica más relevante que afecta a la Fundación, por razón de sus 
actividades, es la que se indica a continuación: 

Normativa Estatal 

- Constitución Española  
- Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil 
- Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones  
- Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

fundaciones de competencia estatal  
- Real Decreto 1611/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro de fundaciones de competencia estatal  
- Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Mercado de Valores  
- Acuerdo de 20 de febrero de 2019, del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores, por el que se aprueba el código de conducta relativo a las inversiones de las 
entidades sin ánimo de lucro  

- Orden JUS/221/2017, de 9 de marzo, sobre legalización en formato electrónico de los libros 
de fundaciones de competencia estatal  

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
- Orden PRE/2537/2015, de 26 de noviembre, por la que se dispone la entrada en 

funcionamiento y la sede del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal  
- Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita  
- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
- Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.  
- Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias. 
- Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
- Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 

del terrorismo.  
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- Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo  

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno 
- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales 
- Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social 

 

 

Normativa de las Comunidades Autónomas 

1. Andalucía 

o Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía  

o Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía  

 

2. Comunidad de Madrid 

o Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
de Madrid  

o Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad 
de Madrid  

o Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid. 
 
 

3. Comunidad Valenciana 

o Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 

o Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunidad Valenciana  
o Ley 20/2018, de 25 de Julio, del mecenazgo cultural, científico y deportivo no 

profesional en la Comunitat Valenciana. 
o Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación 

Ciudadana de la Comunitat Valenciana  
 
 

 
4. Galicia 

o Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, de Estatuto de Autonomía para Galicia  
o Ley 12/2006, de 1 de diciembre, de fundaciones de interés gallego. 
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o Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno  
 

5. Islas Baleares 

o Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears.  

o Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen medidas 
tributarias. 
 

6. Principado de Asturias 

o Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Asturias  
o Ley 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de 

Interés 
o Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 

la Administración del Principado de Asturias 
o Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 

concesión de subvenciones 
 

Normativa tributaria estatal 

- Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo  

- Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la 
aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo  

- Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 
- Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.  
- Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido y se modifica el Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio, 
por el que se regulan las declaraciones censales que han de presentar a efectos fiscales los 
empresarios, los profesionales y otros obligados tributarios; el Real Decreto 338/1990, de 
9 de marzo, por el que se regula la composición y la forma de utilización del número de 
identificación fiscal, el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el 
deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales, y el 
Real Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre, por el que se establece el procedimiento de 
aplicación de las Directivas de la Comunidad Económica Europea sobre intercambio de 
información tributaria.  

- Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados 

- Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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Normativa tributaria autonómica 
 

1. Islas Baleares 
 

o Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en 
materia de tributos cedidos por el Estado. 
 

2. Comunidad de Madrid 
 

o Decreto legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Madrid en materia de Tributos cedidos por el Estado. 

 
  

Normativa contable 

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo 
de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos  

- Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos  

- Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines 
lucrativos  

- Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas  
- Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que 

desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio 

 

Normativa servicios sociales, voluntariado y cooperación al desarrollo 

1. Estatal 

o Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales 
o Ley 9/2015, de 20 de marzo de primera modificación de la Ley 1/2003, de 24 de 

febrero, de Servicios Sociales 
o Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 
o Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección jurídica del menor, de 

modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
o Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a 

la infancia y a la adolescencia 
o Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia 

y a la adolescencia 
o Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro 

Central de Delincuentes Sexuales 
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o Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
 

2. Andalucía 

o Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 
o Ley 7/2018, de 30 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de 

noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de 
género. 

o Ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza del Voluntariado 
o Decreto 3/2007, de 9 de enero, por el que se regula la organización y 

funcionamiento del Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía y 
el seguro de las personas voluntarias 

o Ley 14/2003, de 22 de diciembre, de Cooperación Internacional para el Desarrollo  
o Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan las subvenciones y 

ayudas en el ámbito de la cooperación internacional 
o Decreto 172/2005, de 19 de julio, por el que se regula el Registro de Agentes de la 

Cooperación Internacional para el Desarrollo 
 
 
 

 
3. Comunidad Valenciana 

o Ley 5/1997, de 25 de junio, por la cual se regula el Sistema de Servicios Sociales en 
el ámbito de la Comunitat Valenciana 

o Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat de Servicios Sociales inclusivos de 
la Comunitat Valenciana. 

o Ley 18/2017, de 14 de diciembre, de cooperación y desarrollo sostenible 
o Decreto 91/2002, de 30 de mayo, del Gobierno Valenciano, sobre Registro de los 

Titulares de Actividades de Acción Social, y de Registro y Autorización de 
Funcionamiento de los Servicios y Centros de Acción Social, en la Comunidad 
Valenciana 

o Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conselleria de Bienestar Social, sobre 
Funcionamiento General de los Centros Especializados para Mujeres en Situación 
de Riesgo Social 

o Orden de 17 febrero de 2003, de la Conselleria de Bienestar Social, sobre 
condiciones y requisitos para la autorización de los Centros Especializados para 
mujeres en situación de riesgo social, por la que se desarrolla el Decreto 91/2002, 
de 30 de mayo, del Gobierno Valenciano, sobre Registro de los Titulares de 
Actividades de Acción Social, y de Registro y Autorización de Funcionamiento de 
los Servicios y Centros de Acción Social, en la Comunidad Valenciana 

o Orden de 28 de enero de 2005, de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se 
modifica la Orden de 17 de febrero de 2003, de la Conselleria de Bienestar Social, 
sobre condiciones y requisitos para la autorización de los centros especializados 
para mujeres en situación de riesgo social, por la que se desarrolla el Decreto 
91/2002, de 30 de mayo, del Gobierno Valenciano, sobre registro de los titulares 
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de actividades de acción social, y de registro y autorización de funcionamiento de 
los servicios y centros de acción social, en la Comunidad Valenciana. 

o Decreto 181/2017, de 17 de noviembre, del Consell, por el que se desarrolla la 
acción concertada para la prestación de servicios sociales en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana por entidades de iniciativa social 
 

4. Galicia 

o Ley 13/2008, de 3 de diciembre, de servicios sociales de Galicia 
o Ley 8/2016, de 8 de Julio, por la que se modifica la Ley 13/2008, de 3 de diciembre, 

de servicios sociales de Galicia. 
o Decreto 61/2016, do 11 de febreiro, polo que se define a Carteira de servizos 

sociais de inclusión 
o Lei 11/2007, do 27 de xullo, galega para a prevención e o tratamento integral da 

violencia de xénero 
o Decreto 254/2011, del 23 de diciembre, por el que se regula el régimen de 

rexistro, autorización, acreditación y la inspección de los servicios sociales en 
Galicia 

 
5. Islas Baleares 

o Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears 
o Ley 10/2013, de 23 de diciembre, de modificaciones de la Ley 4/2009, de 11 de 

junio, de Servicios Sociales de las Islas Baleares. 
o Ley 9/2005, de 21 de junio, de cooperación para el desarrollo 
o Ley 17/2006, de 13 de noviembre, integral de la atención y de los derechos de la 

infancia y la adolescencia de las Islas Baleares 
o Ley 10/2006, de 26 de julio, de juventud de las Islas Baleares 
o Ley 7/2015, de 10 de abril, por la que se establece el marco regulador de los 

procesos de autonomía personal de menores que han sido sometidos a una 
medida de protección o reforma 

o Ley 12/2018, de 15 de noviembre, de servicios a las personas en el ámbito social 
en la comunidad autónoma de las Islas Baleares 

o Decreto 66/2016, de 18 de noviembre, por el que se aprueba la Cartera básica de 
servicios sociales de las Islas Baleares 2017-2020 y establece los principios 
generales para las carteras insulares y locales 

o Decreto 18/2015, de 10 de abril, por el que se establecen los principios generales 
a los que deben someterse los conciertos sociales 

o Decreto 40/2017, de 25 de agosto, sobre los criterios de autorización y 
acreditación de los servicios para jóvenes en proceso de emancipación, y de 
regulación de la renta de autonomía personal para jóvenes que han sido sometidos 
a medidas de justicia juvenil 

o Ley 11/2019, de 8 de marzo, de voluntariado de las Islas Baleares. 
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6. Principado de Asturias 

o Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales 
o Ley 9/2015, de marzo, de primera modificación de la Ley 1/2003, de 24 de febrero, 

de Servicios Sociales. 
o Decreto 49/2001, de 26 de abril, por el que se regula la organización y 

funcionamiento de los Servicios Sociales de la Administración del Principado de 
Asturias 

o Ley del Principado de Asturias 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor 
o Ley 9/2015, de 20 de marzo de primera modificación de la Ley 1/2003, de 24 de 

febrero, de Servicios Sociales  
o Decreto 5/98, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

instituciones colaboradoras de integración familiar y de entidades colaboradoras 
de adopción internacional modificado por Decreto 14/2010, de 3 de febrero, de 
primera modificación del Reglamento de Acogimiento Familiar y Adopción de 
Menores 

o Decreto 79/2002, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
autorización, registro, acreditación e inspección de centros de atención de 
servicios sociales 

o Decreto 48/2003, de 5 de junio, por el que se aprueba el Reglamento sobre normas 
de régimen interior de centros de alojamiento de menores 

o Decreto 43/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
autorización, registro, acreditación e inspección de centros de atención de 
servicios sociales 

o Resolución de 22 de junio de 2009, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, 
por la que se desarrollan los criterios y condiciones para la acreditación de centros 
de atención de servicios sociales en el ámbito territorial del Principado de Asturias 
Ley del Principado de Asturias 10/2001, de 12 de noviembre, del Voluntariado 

o Decreto 42/2007, de 19 de abril, por el que se regula la organización y 
funcionamiento del Registro de Entidades de Voluntariado 

o Ley 3/2019, de 15 de marzo, sobre acción concertada con entidades de iniciativa 
social sin ánimo de lucro para la prestación de servicios de carácter social. 



 
 
 

 

Fundación de Solidaridad Amaranta          Página 26 

 
 

2. Subvenciones y ayudas públicas concedidas 

Detalle de subvenciones públicas corrientes imputadas durante el ejercicio: 

 

Entidad convocante Objetivo o finalidad Beneficiarios Fecha concesión Período de aplicación Importe concedido
Imputado ejercicios 

anteriores

Imputado ejercicio 

actual

Pendiente de 

imputación

Ministerio de Trabajo, Migraciones y 

Seguridad Social

Programas dirigidos a personas inmigrantes nacionales de terceros países. 

Acogida residencial a mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con fines de 

explotación sexual

Mujeres inmigrantes nacionales de terceros países de la UE 

relacionadas con la prostitución y/o víctimas de trata con fines de 

explotación sexual

26/11/2019 Enero a diciembre 2020 59000,00 59000,00

Ministerio de Trabajo, Migraciones y 

Seguridad Social

Programas dirigidos a personas inmigrantes nacionales de terceros países. 

Programa de atención a mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con fines de 

explotación sexual

Mujeres inmigrantes nacionales de terceros países de la UE 

relacionadas con la prostitución y/o víctimas de trata con fines de 

explotación sexual

26/11/2019 Enero a diciembre 2020 50620,00 50620,00

Ministerio de Trabajo, Migraciones y 

Seguridad Social

Programas dirigidos a personas inmigrantes nacionales de terceros países. 

Inserción laboral de mujeres  víctimas de trata con fines de explotación sexual

Mujeres inmigrantes nacionales de terceros países de la UE 

víctimas de trata de seres humanos con fines de explotación 

sexual

26/11/2019 Enero a diciembre 2020 59685,00 59685,00

Ministerio de Trabajo, Migraciones y 

Seguridad Social

Programas dirigidos a personas inmigrantes nacionales de terceros países. 

Acogida residencial a mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con fines de 

explotación sexual

Mujeres inmigrantes nacionales de terceros países de la UE 

relacionadas con la prostitución y/o víctimas de trata con fines de 

explotación sexual

14/12/2018 Enero a diciembre 2019 59000,00 59000,00

Ministerio de Trabajo, Migraciones y 

Seguridad Social. Fondo de Asilo, Migración e 

Integración

Programas dirigidos a personas inmigrantes nacionales de terceros países. 

Programa de atención a mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con fines de 

explotación sexual

Mujeres inmigrantes nacionales de terceros países de la UE 

relacionadas con la prostitución y/o víctimas de trata con fines de 

explotación sexual

14/12/2018 Enero a diciembre 2019 56462,00 56462,00

Ministerio de Trabajo, Migraciones y 

Seguridad Social. Fondo Social Europeo

Programas dirigidos a personas inmigrantes nacionales de terceros países. 

Inserción laboral de mujeres  víctimas de trata con fines de explotación sexual

Mujeres inmigrantes nacionales de terceros países de la UE 

víctimas de trata de seres humanos con fines de explotación 

sexual

14/12/2018 Enero a diciembre 2019 51706,00 51706,00

Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 

Social

Programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas. 

Protección integral de mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual y delitos contra 

la libertad sexual

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

28/11/2019 Enero a diciembre 2020 100000,00 100000,00

Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 

Social

Programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas. 

Fortalecimiento institucional de la Fundacion Solidaridad Amaranta en los ámbitos de la 

igualdad, la transparencia y la calidad. 

Fundación de Solidaridad Amaranta 28/11/2019 Enero a diciembre 2020 8821,65 8821,65

Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 

Social

Programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas. 

Protección integral de mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual y delitos contra 

la libertad sexual

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

14/12/2018 Enero a diciembre 2019 83235,62 83235,62

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 

las Cortes e Igualdad

Proyectos de atención a mujeres y niñas víctimas de trata de seres humanos con fines de 

explotación sexual y sus hijos e hijas menores o con discapacidad.

Programa de apoyo social a mujeres en contextos de prostitución y víctimas de trata con fines 

de explotación sexual

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

22/10/2019 Enero a diciembre 2019 258777,00 258777,00

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 

Las Cortes e Igualdad. Instituto de la Mujer y 

para la Igualdad de Oportunidades

Apoyo del movimiento asociativo y fundacional de ámbito estatal. 

Gestión y mantenimiento de la sede de la Fundación de Solidaridad Amaranta

Fundación de Solidaridad Amaranta 17/12/2019 Enero a diciembre 2019 28654,17 28654,17

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 

Europea y Cooperación

Proyectos de cooperación para el desarrollo

SAYARI WARMI: Protección y atención integral para adolescentes víctimas de trata con fines de 

explotación sexua l

Adolescentes víctimas de trata con fines de explotación sexual en 

Bolivia

21/11/2019 Enero 2020  a Junio 2021 159983,00 159983,00

Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación

Proyectos de cooperación para el desarrollo

SAYARI WARMI: Protección y atención integral para adolescentes víctimas de trata con fines de 

explotación sexua l

Adolescentes víctimas de trata con fines de explotación sexual en 

Bolivia

27/11/2017 Enero 2018 a junio 2019 79995,00 53330,00 26665,00

Gobierno del Principado de Asturias. 

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar

Programas de interés general en el Principado de Asturias con cargo a la asignación 

tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Prevención, asistencia y promoción de la salud integral de las mujeres en contextos de 

prostitución

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

30/12/2019 Enero a diciembre 2020 14459,00 14459,00
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Entidad convocante Objetivo o finalidad Beneficiarios Fecha concesión Período de aplicación Importe concedido
Imputado ejercicios 

anteriores

Imputado ejercicio 

actual

Pendiente de 

imputación

Gobierno del Principado de Asturias. 

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar

Programas de interés general en el Principado de Asturias con cargo a la asignación 

tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Apoyo psicosocial y desarrollo de competencias marentales para unidades familiares en 

situaciones de riesgo social. Modalidad Territorial

Unidades familiares monoparentales que hayan sufrido violencia 

en sus diversas formas y se encuentren en situaciones de 

vulnerabilidad

30/12/2019 Enero a diciembre 2020 14923,00 14923,00

Gobierno del Principado de Asturias. 

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar

Programas de interés general en el Principado de Asturias con cargo a la asignación 

tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Inserción laboral de mujeres que sufren violencia, explotación y exclusión

Mujeres que sufren violencia, explotación y exclusión 30/12/2019 Enero a diciembre 2020 13477,00 13477,00

Gobierno del Principado de Asturias. 

Consejería de Derechos y Servicios Sociales

Programas de interés general en el Principado de Asturias con cargo a la asignación 

tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Apoyo psicosocial y desarrollo de competencias marentales para unidades familiares en 

situaciones de riesgo social. Modalidad Territorial

Unidades familiares monoparentales que hayan sufrido violencia 

en sus diversas formas y se encuentren en situaciones de 

vulnerabilidad

28/12/2018 Enero a diciembre 2019 3380,59 3380,59

Gobierno del Principado de Asturias. 

Consejería de Derechos y Servicios Sociales

Programas de interés general en el Principado de Asturias con cargo a la asignación 

tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Inserción laboral de mujeres que sufren violencia, explotación y exclusión

Mujeres que sufren violencia, explotación y exclusión 28/12/2018 Enero a diciembre 2019 5004,51 5004,51

Gobierno del Principado de Asturias. 

Consejería de Derechos y Servicios Sociales

Programas de interés general en el Principado de Asturias con cargo a la asignación 

tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Prevención, asistencia y promoción de la salud integral de las mujeres en contextos de 

prostitución

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

28/12/2018 Enero a diciembre 2019 5737,22 5737,22

Gobierno del Principado de Asturias. 

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar

Programa Sicar- Asturias, de apoyo social a las mujeres en contextos de prostitución y/o 

víctimas de la trata con fines de explotación sexual

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

08/11/2019 Enero a diciembre 2019 18000,00 18000,00

Gobierno del Principado de Asturias. 

Consejería de Sanidad

Programa SICAR-Asturias: Proyecto de Acercamiento Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

11/04/2019 Enero a diciembre 2019 24600,00 24600,00

Gobierno del Principado de Asturias. 

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar

Programas de colaboración en medidas de protección y programas preventivos, dirigidos a 

la infancia, a la adolescencia y a las familias, desarrollados por instituciones 

colaboradoras de integración familiar.

Proyecto Omomó, Apoyo psicosocial y desarrollo de competencias marentales para familias en 

riesgo social

Unidades familiares monoparentales que hayan sufrido violencia 

en sus diversas formas y se encuentren en situaciones de 

vulnerabilidad

26/12/2019 Enero a diciembre 2019 24510,00 24510,00

Gobierno del Principado de Asturias. 

Presidencia

Programa Sicar- Asturias, de apoyo social a las mujeres en contextos de prostitución y/o 

víctimas de la trata con fines de explotación sexual

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

15/11/2019 Enero a diciembre 2019 6000,00 6000,00

Gobierno del Principado de Asturias. 

Presidencia

Subvenciones a asociaciones de mujeres y otras entidades para la realización de 

programas relacionados con la consecución del principio de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, en la atención directa a mujeres de 

colectivos especialmente vulnerables y en el ámbito educativo para el ejercicio 2019.

Atención especializada en los procesos de detección e identificación de mujeres posibles 

víctimas de trata de seres humanos

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

23/10/2019 Enero a diciembre 2019 20000,00 20000,00

Junta de Andalucía. Consejeria de Igualdad y 

Políticas Sociales

Actuaciones de interés general para atender fines de interés social con cargo a la 

asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Promoción de la salud integral de las mujeres en contextos de prostitución y o víctimas de trata

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

11/01/2019 Enero a Diciembre 2019 7401,65 7401,65

Junta de Andalucía. Consejeria de Igualdad y 

Políticas Sociales

Actuaciones de interés general para atender fines de interés social con cargo a la 

asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas

Apoyo psicosocial a la crianza y capacitación parental

Unidades familiares monoparentales que hayan sufrido violencia 

en sus diversas formas y se encuentren en situaciones de 

vulnerabilidad

11/01/2019 Enero a Diciembre 2019 14523,34 14523,34

Junta de Andalucía. Consejeria de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación

Mantenimiento de entidades privadas dedicadas al ámbito de la acción social (Linea 10)

Mantenimiento sede

Fundación de Solidaridad Amaranta 19/12/2019 Enero a Diciembre 2019 2325,83 2325,83

Junta de Andalucía. Consejeria de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación

Subvenciones a entidades privadas para programas de acción social (Línea 11)

Intervención familiar para mujeres migrantes con hijos/as que han vivido en contextos 

violentos, explotación y/o situación de exclusión social

Unidades familiares monoparentales que hayan sufrido violencia 

en sus diversas formas y se encuentren en situaciones de 

vulnerabilidad

13/11/2019 Enero a Junio 2019 1287,10 1287,10

Junta de Andalucía. Consejeria de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación

Subvenciones a entidades privadas para programas de acción social (Línea 11)

Acogida y apoyo a la incorporación de mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de 

trata con fines de explotación sexual

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

13/11/2019 Enero a Junio 2019 3643,97 3643,97

Junta de Andalucía. Instituto Andaluz de la 

Mujer

Atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social.

Acogida y apoyo a la incorporación de mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de 

trata con fines de explotación sexual

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

27/12/2019 Enero a Diciembre 2019 38566,26 38566,26



 
 
 

 

Fundación de Solidaridad Amaranta          Página 28 

 
 

 

 

Entidad convocante Objetivo o finalidad Beneficiarios Fecha concesión Período de aplicación Importe concedido
Imputado ejercicios 

anteriores

Imputado ejercicio 

actual

Pendiente de 

imputación

Junta de Andalucía. Instituto Andaluz de la 

Mujer

Atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social.

Proyecto de apoyo psicosocial y capacitación parental para unidades familiares que han vivido 

en contextos de explotación sexual, violencia y/o exclusión social

Unidades familiares monoparentales que hayan sufrido violencia 

en sus diversas formas y se encuentren en situaciones de 

vulnerabilidad

27/12/2019 Enero a Diciembre 2019 55926,10 55926,10

Junta de Andalucía. Consejeria de Igualdad, 

Políticas Sociales y Conciliación. Agencia 

Andaluza de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo

Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo que realicen intervenciones

de cooperación internacional para el desarrollo por la Agencia Andaluza de

Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

Proyectos de educación par el desarrollo. Movilizate contra la Trata

Ciudadanía en General 21/11/2019 Enero 2020  a Junio 2021 24524,00 24524,00

Xunta de Galicia. Consellería de Política 

Social

Actuacións de servizos sociais comunitarios e inclusión social

Centro de acollida de transicion á vida autonoma Érguete muller

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

23/10/2018 Julio 2018 a junio 2020 30702,00 7703,50 8400,00 14598,50

Xunta de Galicia. Vicepresidencia e 

Consellería de Presidencia, Asministracions 

públicas e Xustiza

Programas de interese xeral para fins de carácter social dirixidos á promoción da 

igualdade entre mulleres e homes e de prevención e loita contra a violencia de xénero, con 

cargo á asignación tributaria do 0,7% do IRPF.

Érguere muller: Achegamento ao medio

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

28/12/2018 Enero a Diciembre 2019 2828,12 2828,12

Xunta de Galicia. Vicepresidencia e 

Consellería de Presidencia, Asministracions 

públicas e Xustiza. Fondo Social Europeo

Proxectos de atención social integral dirixidos a persoas en situación de explotación 

sexual, preferentemente inmigrantes, e/ou vítimas de trata de seres humanos con fins de 

explotación sexual e/ou laboral, na Comunidade Autónoma de Galicia, cofinanciadas polo 

Fondo Social Europeo.

Atención integral a mujeres VTSH

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

11/02/2019 Enero a Diciembre 2019 38127,90 38127,90

Govern de les Il les Balears. Conselleria 

Serveis SociaIs i  Cooperació

Proyectos de sensibil ización y educación para el desarrollo.

Tallers educatius Tracta d'evitar-la sobre la tracta de persones i els drets humans

Adolescentes y jóvenes 16/08/2019 Septiembre  2019 a Agosto 

2020

24995,26 8331,75 16663,51

Govern de les Il les Balears. Conselleria 

Serveis SociaIs i  Cooperació

Proyectos de cooperación para el desarrollo

SAYARI WARMI: Protección y atención integral para adolescentes víctimas de trata con fines de 

explotación sexual

Adolescentes víctimas de trata con fines de explotación sexual en 

Bolivia

24/11/2017 Enero 2018 a junio 2019 99290,91 66193,94 33096,97

Govern de les Il les Balears. Conselleria 

Serveis SociaIs i  Cooperació

Proyecte KARPAR

Projetectes de cooperants a Cambodja

Formación a profesionales en Haíti y Republica Dominicana 12/07/2019 20/05/2019 - 20/02/2020 4500,00 4500,00

Govern de les Il les Balears. Consellería Afers 

Socials i  Esports

Projectes d'intervenció, recerca i  publicacions de carácter innovador en materia de 

joventut en l 'ambit de les Il les Balears

Jovenes de entre 14 y 30 años 01/07/2019 enero a diciembre 2019 7500,00 7500,00

Diputación Provincial de Ourense Proyectos de prestación de servicios sociales. 

Erguete Muller. Programa de Apoio Social a Mulleres en Contextos de Prostitución e/ou Vítimas 

de Trata con fins de explotación sexual

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

16/08/2019 Enero a Diciembre 2019 8500,00 8500,00

Ayuntamiento de Gijón Proyecto de Promoción Económica y Empleo 2017-2019

Fomento de la empleabilidad de mujeres víctimas de violencia en sus diferentes formas

Mujeres víctimas de violencia en sus diferentes formas 26/11/2019 Octubre 2019 a septiembre 

2020

20000,00 4136,00 15864,00

Ayuntamiento de Gijón Proyecto de Promoción Económica y Empleo 2017-2019

Fomento de la empleabilidad de mujeres víctimas de violencia en sus diferentes formas

Mujeres víctimas de violencia en sus diferentes formas 18/06/2018 Octubre 2018 a septiembre 

2019

21000,00 4000,00 17000,00

Ayuntamiento de Granada Programas/proyectos y mantenimiento de equipamientos sociales -modalidad de 

mantenimiento

Fundación de Solidaridad Amaranta 19/12/2019 Enero a Diciembre 2019 640,52 640,52

Ayuntamiento de Granada Línea 4. Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para programas/proyectos

Programa de Apoyo Social a Mujeres en Contextos de Prostitución y Víctimas de Trata con 

Fines de Explotación Sexual

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

31/05/2019 Enero a Junio 2019 4050,70 4050,70

Ayuntamiento de Granada Fondo de Iniciativa Mujer 2019

Proyecto de acogida residencial y apoyo a la incorporación de mujeres en contextos de 

prostitución y/o víctimas de trata

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

15/11/2019 Enero a Diciembre 2019 3600,00 3600,00

Ayuntamiento de Granada Fondo de Iniciativa Mujer 2019

Apoyo psicosocial y desarrollo de competencias marentales para unidades familiares en 

situaciones de riesgo social

Unidades familiares monoparentales que hayan sufrido violencia 

en sus diversas formas y se encuentren en situaciones de 

vulnerabilidad

15/11/2019 Enero a Diciembre 2019 2740,50 2740,35

Diputación de Granada Programa de Apoyo Social a Mujeres en contextos de Prostitución y víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

08/10/2019 Enero a Diciembre 2019 2600,00 2600,00

Junta de Andalucía. Consejería de Salud Proyecto de Participación en Salud que se destinen para atención a la salud de las víctimas 

de trata con fines de explotación Sexual y de las personas en situación de prostirucion par 

el periodo 2018-2019

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con 

fines de explotación sexual

18/12/2018 01/06/2018 - 31/05/2019 7200,00 2740,24 4459,76
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Detalle de subvenciones públicas de capital concedidas o ejecutadas durante el ejercicio: 

 

3. Subvenciones y ayudas privadas concedidas 

Detalle de ayudas privadas corrientes imputadas durante el ejercicio:  

 

 

Entidad convocante Objetivo o finalidad Beneficiarios Fecha concesión Período de aplicación Importe Imputado Imputado Pendiente de 

Ministerio de Trabajo, Migraciones y 

Seguridad Social

Programas dirigidos a personas inmigrantes nacionales de terceros países. 

Programa de equipamiento de casas de acogida

Mujeres inmigrantes nacionales de terceros países de la UE 

relacionadas con la prostitución y/o víctimas de trata con fines de 

explotación sexual

26/11/2019 Enero a diciembre 2020 17300,00 17300,00

Ministerio de Trabajo, Migraciones y 

Seguridad Social

Programas dirigidos a personas inmigrantes nacionales de terceros países. 

Programa de equipamiento de casas de acogida

Mujeres inmigrantes nacionales de terceros países de la UE 

relacionadas con la prostitución y/o víctimas de trata con fines de 

explotación sexual

14/12/2018 Enero a diciembre 2019 12000,00 12000,00

Govern de les Il les Balears. Consellería 

Serveis Socials i  Cooperació

Projectes de reforma, adaptació, millora i  construcció de centres destinats als serveis 

socials, així com les despeses de subministrament d’equipament de la convocatòria de 

subvencions destinades a entitats privades sense ànim de lucre que desenvolupen 

programes d’interès general amb càrrec a l’assignació tributària del 0,7 % de l’impost 

sobre la renda de les persones físiques, per als anys 2018 i 2019

Programa d'emancipació Jorbalán

Mujeres jovenes embarazadas mayores de 18 20/11/2018 Enero a diciembre 2019 25908,44 25908,44

Govern de les Il les Balears. Consellería 

Serveis Socials i  Cooperació

Projectes de reforma, adaptació, millora i  construcció de centres destinats als serveis 

socials, així com les despeses de subministrament d’equipament de la convocatòria de 

subvencions destinades a entitats privades sense ànim de lucre que desenvolupen 

programes d’interès general amb càrrec a l’assignació tributària del 0,7 % de l’impost 

sobre la renda de les persones físiques, per als anys 2018 i 2019

Mitja de transport per a usuaris d'un servei concertat 

Mujeres jovenes embarazadas mayores de 18 13/12/2019 Enero a diciembre 2020 23453,87 23453,87

Entidad convocante Objetivo o finalidad Beneficiarios Fecha de concesión Período de aplicación
Importe 

concedido

Imputado 

ejercicios 

Imputado 

ejercicio actual

Pendiente de 

imputación

Fundación Santa Elena Programa de Apoyo social a mujeres en contextos de prostitución y víctimas 

de trata con fines de explotación sexual

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de 

trata con fines de explotación sexual

06/05/2019 Enero a diciembre 2019 6332,38 6332,38

Fundación CEPSA Dinamizacion del centro de apoyo social para mujeres migrantes en situacion 

de protitucion y/o posibles victimas de trata

Mujeres migrantes en situacion de protitucion y/o 

posibles victimas de trata

08/11/2018 Enero a diciembre 2019 11991,00 11991

Fundación CEPSA Proyecto para la reducción de los riesgos personales, sanitarios y sociales 

derivados del ejercicio de la prostitución a través del desarrollo de acciones 

preventivas y promocionales realizadas en los locales y zonas de alterne

Mujeres migrantes en situacion de protitucion y/o 

posibles victimas de trata

11/11/2019 Enero a diciembre 2020 12000,00 12000

Fundación Bankia Caja Granada
Ayudamos a los que ayudan

Mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de 

trata con fines de explotación sexual

17/06/2019 Enero a diciembre 2020 4000,00 4000

Fons Mallorquí de Solidaritat i  Cooperació Realització de 30 sessions de taller sobre sensibilització sobre tracta d'essers 

humans a les bliblioteques i/o centres culturals miniciplas dels socis del Fons 

Mallorqué i als centres educactius de la Xarxa de Centres Educatius Solidaris

Centres educatius de Mallorca 21/11/2018 Enero a diciembre 2019 1939,2 1939,2
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4.Convenios celebrados con la Administración Pública 

Convenios celebrados con cualquier Administración Pública, con mención de las partes firmantes, objeto, plazo de duración, modificaciones realizadas, 
obligados a la realización de las prestaciones y obligaciones económicas convenidas. 

 

5. Conciertos celebrados con la Administración Pública 

Concertaciones celebradas con cualquier Administración Pública, con indicación del objeto, duración, importe de concertación, instrumentos de publicidad, 
convocante y modificaciones del contrato 

 

Fecha firma Entidad / Partes firmantes Objeto Plazo Modificaciones realizadas Obligados a realización de las prestaciones
Obligaciones económicas 

convenidas

11/08/2017

Fundación Municipal de Servicios Sociales del 

Ayuntamiento de Gijón

Fundación de Solidaridad Amaranta

Proyecto "Sicar-As, consistente en un dispositivo de acogida a mujeres en contextos de 

prostitución y/o víctimas de trata con fines de explotación"
Año 2017-19 Adenda para el ejercicio 2019 Fundación de Solidaridad Amaranta 75400,00

24/10/2019
Xunta de Galicia. Secretaría Xeral da Igualdade

Fundación de Solidaridad Amaranta

Accións de sensibilización e prevención que contribúan á transmisión de valores igualitarios e 

á ruptura de estereotipos de xénero, fundamentalmente entre as mulleres inmigrantes, así 

como accións de información, a través de todas as vías que favorezan o coñecemento dos 

recursos e servizos existentes para a atención ás vítimas da violencia e xénero, realizando a 

máxima difusión dos mesmos entre a poboación inmigrante

Año 2019 Ninguna
Secretaría Xeral da Igualdade

Fundación de Solidaridad Amaranta
3000,00

15/03/2019
Xunta de Galicia. Secretaría Xeral da Igualdade

Fundación de Solidaridad Amaranta
Recurso de acollida en Ourense para mulleres que sofren violencia de xénero Año 2019 Ninguna

Secretaría Xeral da Igualdade

Fundación de Solidaridad Amaranta
252000,00

Fecha Objeto Duración Importe máximo Importe concertación
Instrumentos de 

publicidad
Convocante Modificaciones

Imputado ejercicio actual

17/12/2018 Concertación del servicio de vivienda de emancipación 2018-2022 2018-2022 379555,20 379555,20
BOIB núm. 123 de 

06/10/2018

Conselleria Serveis Social i  Cooperació - 

Direcció general menores y familia
Ninguna 90400,59

17/12/2018 Concertación del servicio de acompañamiento 2018-2022 2018-2022 61005,60 93486,48
BOIB núm. 123 de 

06/10/2018

Conselleria Serveis Social i  Cooperació - 

Direcció general menores y familia
Ninguna 15904,20

14/05/2019

Acuerdos de acción concertada en materia de servicios sociales en el sector 

de atención a mujeres víctimas de violencia y/o riesgo de exclusión social 

para el año 2019

01/06/2019 al 

31/12/2019
5596932,78 111001,80

DOGV NÚM. 8472 DE 

25/01/2019

Generalitat Valenciana. Vicepresidencia y 

Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas

Ninguna 103903,02

28/02/2019

Concertación de 6 plazas del servicio de acogimiento residencial especial 

para adolescentescon medida de protección embarazadas o con cargas 

familiares en situación de desproteccióny dependientes del IMAS

01/03/2019 al 

28/02/2020
305858,88 305858,88

BOIB núm. 12, de 26 de 

enero de 2019

Consejo Insular de Mallorca. Instituto 

Mallorquín de Asuntos Sociales
Ninguna 255718,08

28/02/2019
Concertación del servicio de acogimiento residencial básico parala infancia y 

adolescencia en situación de desproteccióny dependientes del IMAS

01/03/2019 al 

28/02/2020
10932522,48 662577,12

BOIB núm. 12, de 26 de 

enero de 2019

Consejo Insular de Mallorca. Instituto 

Mallorquín de Asuntos Sociales
Ninguna 553957,92
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6. Contratos celebrados con la Administración Pública 

Contratos celebrados con cualquier Administración Pública, con indicación del objeto, duración, importe de licitación y adjudicación, procedimiento utilizado 

para su celebración, instrumentos de publicidad, número de licitadores, identidad del adjudicatario y modificaciones del contrato. 

Fecha Objeto Duración Importe licitación Importe adjudicación Procedimiento utilizado Instrumentos de publicidad Nº licitadores Adjudicatario Modificaciones
Imputado ejercicio actual

16/05/2017

Acuerdo marco, con división en lotes, para la contratación del servicio 

de acogimiento residencial para menores, plazas de atención integral 

diurna para menores y plazas para mujeres con grave problemática 

sociofamiliar en el ámbito territorial del Principado de Asturias (Expte. 

AM 02/2016)

23/06/2017 al 

22/06/2020
                   9.988.225,00 € 72 € plaza/día

Abierto

Acuerdo Marco

Publicación B.O.P.A. nº 36 de 14/02/2017

Perfil  del contratante www.asturias.es

Publicación D.O.U.E. S29 de 10/02/2017

13

Consejería de Derechos y Servicios 

Sociales del Principado de 

Asturias 

Resolución de fecha 16 de mayo de 2017 por la que se adjudica el Acuerdo Marco, con división en 

lotes, del servicio de acogimiento residencial para menores, plazas de atención integral diurna para 

menores y plazas para mujeres con grave problemática sociofamiliar en el ámbito territorial del 

Principado de Asturias

Disposición adicional segunda Continuidad en la prestación de servicios de la Ley del Principado de 

Asturias 3/2019, de 15 de marzo, sobre acción concertada con entidades de iniciativa social sin 

ánimo de lucro para la prestación de servicios de carácter social (B.O.P.A. nº 58 de 25/03/2019)

149.472,00

20/10/2016

Servicio de acogimiento residencial de menores en situación de 

desprotección dependientes del Instituto Mallorquín de Asuntos 

Sociales. Lotes A10 y A11

2016-2018 20.258.266,50 € 1.464.453,00 € Abierto

Diario Oficial Unión Europea (DOUE), 

22/6/2016

BOIB núm. 80 de 23/6/2016

BOE núm. 161 de 5/7/2016

10
Consell de Mallorca. Instituto 

Mallorquín de Asuntos Sociales

Prórroga del contracte del servei d'acolliment residencial en situación de desprotecció dependents de 

I'Institut Mallorquí d'Afers Socials per el període comprés entre l '1 de gener i  el 28 de febrer de 2019
118.359,90

08/11/2019
Servicio de acogimiento para la menor tutelada con nº de expte. 

0669/2007
2019 10.711,06 10.711,06

Resolución del Instituto Mallorquín de 

Asuntos Sociales
Ninguno 1

Consell de Mallorca. Instituto 

Mallorquín de Asuntos Sociales
Ninguna 10.711,06

07/10/2019
Servicio de acogimiento para la menor tutelada con nº de expte. 

0598/2018
2019 12.823,10 12.823,10

Resolución del Instituto Mallorquín de 

Asuntos Sociales
Ninguno 1

Consell de Mallorca. Instituto 

Mallorquín de Asuntos Sociales
Ninguna 12.823,10
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7. Retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos 

y máximos responsables de las entidades obligadas  

 

Las retribuciones del personal contratado de la entidad tienen como referencia el III 

Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de menores.  

El Patronato es un órgano de gobierno de carácter gratuito, según el artículo 28 de los 

Estatutos de la Fundación, que además indica que los Patronos tendrán derecho a ser 

reembolsados de los gastos debidamente justificados que el desempeño de su función les 

ocasione.  

Ningún miembro del Patronato ha recibido retribución por el desempeño de su función. 

Las retribuciones brutas de los responsables del Equipo Coordinador definido en el apartado 

1.2.3 han sido: 

• Directora General, Dña. Carmen Pascual Hernando. Retribución bruta año 2019: 

25.459,84 €. 

• Director General, D. David López Royo. No ha percibido ninguna retribución por el 

desempeño de su cargo en el año 2019. 

• Coordinación del Área Técnica: 

o Dña. Vanesa Álvarez Fernández. Retribución bruta año 2019: 39.830,13 € 

o Dña. Antonia López Arroyo. No ha percibido ninguna retribución por el 

desempeño de su cargo en el año 2019. 

• Coordinación del Área de Proyectos y Cooperación: 

o Dña. Aurelia Agredano Pérez. Retribución bruta año 2019: 29.511,78€. 
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• Coordinación del Área de Financiera – Administrativa: 

o D. Raúl Arribas Pérez. Retribución bruta año 2019: 6.624,76 €. 

• Coordinación del Área de Planificación, Innovación y Formación: 

o D. Antonio Rivas González. Retribución bruta año 2019: 23.353,72 € 

o Dña. María Luisa Puglisi. Retribución bruta año 2019: 33.753,60 €. 
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8. Presupuesto anual de la entidad beneficiaria  

El presupuesto anual fue aprobado por el Patronato el 3 de diciembre de 2018 dentro del 

Plan de Actuación 2019 de la Fundación. 

PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A EMPLEAR POR LA ENTIDAD. GASTOS 2019. 

     

RECURSOS    TOTAL 

Gastos  

Gastos por ayudas y otros 
-354.688,00 

a) Ayudas monetarias 
-110.037,00 

b) Ayudas no monetarias -244.651 ,O0 

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 
0,00 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricac¡ón 
0,00 

Aprovisio n amientos 0,00 

Gastos de personal 
-2.208.085,00 

Otros gastos de la actividad 
-455.882,00 

Otros gastos de Explotación -455.882,00 

Amortización del inmovilizado -40.220,OO 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 
0,00 

Gastos Rnanc¡eros 0,00 

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 

Diferencias de cambio 0,00 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 

lmpuesto sobre beneficios 0,00 

Total gastos -3.058.875,00 

lnversiones  
Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio Histór¡co) 29.148,00 

Adquisic¡ones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 

Cancelación deuda no comercial 0,00 

Total ¡nvers¡ones 29.148,00 

TOTAL RECURSOS PREVISTOS 3.088.023,00 
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PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A OBTENER POR LA ENTIDAD. INGRESOS 2019. 

RECURSOS TOTAL 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 0,00 

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades 
propias 

0,00 

Ventas y otros ingresos de las actividades mercantiles 
0,00 

Subvenciones del sector público 
3.090.000,00 

Aportac¡ones privadas 
0,00 

Otros tipos de ingresos 
0,00 

TOTAL INGRESOS PREVISTOS 3.090.000,00 
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9. Cuentas anuales del ejercicio 2019  

Las cuentas anuales del ejercicio 2019, fueron sometidas a auditoría y se aprobaron por el 

Patronato de la Fundación el 8 de Julio de 2020. 

Se adjuntan como anexo el informe de auditoría con su correspondiente memoria 

económica. 

BALANCE DE SITUACIÓN AÑO 2019 

A. ACTIVO 
 

ACTIVO NOTAS     2019 2018 

A) ACTIVO NO CORRIENTE   190.113,81 194.578,92 

I. Inmovilizado intangible. 5.1 55,94 726,26 

II. Bienes del Patrimonio Histórico.       

III. Inmovilizado material. 5.2 190.057,87 193.852,66 

IV. Inversiones inmobiliarias.       

V. Inversiones en empresas y entidades del grupo y 
asociadas a largo plazo. 

      

VI. Inversiones financieras a largo plazo.       

VII. Activos por impuesto diferido.       

B) ACTIVO CORRIENTE   1.474.687,49 1.346.333,14 

I. Existencias.       

II. Usuarios y otros deudores de la actividad propia.       

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 7.A) 922.141,06 662.727,96 

IV. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a corto 
plazo. 

      

V. Inversiones financieras a corto plazo. 7.A) 34.941,40 127.616,07 

VI.  Periodificaciones a corto plazo.       

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.   517.605,03 555.989,11 

TOTAL ACTIVO (A+B)   1.664.801,30 1.540.912,06 
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B. PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTAS    2019 2018 

A) PATRIMONIO NETO   791.417,17 1.016.386,12 

 A-1) Fondos propios 11 651.878,30 898.503,75 

    I. Dotación fundacional   724.630,27 724.630,27 

    1. Dotación fundacional.   724.630,27 724.630,27 

    2. (Dotación no exigida)       

    II. Reservas.   520.035,27 531.857,70 

   III. Excedentes de ejercicios anteriores.   -357.984,22 -233.857,40 

    IV. Excedente del ejercicio. 3,12 -234.803,02 -124.126,82 

 A-2) Ajustes por cambios de valor. 17   -8.663,86 

 A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 14 139.538,87 126.546,23 

B) PASIVO NO CORRIENTE       

   I. Provisiones a largo plazo.       

  II. Deudas a largo plazo.       

       1. Deudas con entidades de crédito       

       2. Acreedores por arrendamiento financiero.       

       3.Otras deudas a largo plazo       

 III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo 
plazo. 

      

  IV. Pasivos por impuesto diferido.       

  V. Periodificaciones a largo plazo.       

C) PASIVO CORRIENTE   873.384,13 524.525,94 

 I. Provisiones a corto plazo.       

II. Deudas a corto plazo. 8 94.847,64   

      1. Deudas con entidades de crédito.   94.847,64   

     2. Acreedores por arrendamiento financiero.       

     3. Otras deudas a corto plazo.       

III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto 
plazo. 

16 50.000,00   

 IV. Beneficiarios-Acreedores        

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar. 8 133.289,83 103.052,70 

    1. Proveedores.       

    2. Otros acreedores.   133.289,83 103.052,70 

VI. Periodificaciones a corto plazo 14 595.246,66 421.473,24 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C)   1.664.801,30 1.540.912,06 
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CUENTA DE RESULTADOS AÑO 2019 

  NOTA 2019 2018 

A) Excedente del ejercicio       

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia.  14 3.184.575,77 2.809.200,81 

    a) Cuotas de asociados y afiliados       

    b) Aportaciones de usuarios       

    c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones.       

d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio    3.184.575,77 2.809.200,81 

    e) Reintegro de ayudas y asignaciones       

2. Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil.   63.145,43 171.722,10 

3. Gastos por ayudas y otros   -318.325,49 -410.194,94 

a) Ayudas monetarias. 13 -82.171,51 -146.829,26 

b) Ayudas no monetarias. 13 -232.134,14 -263.183,72 

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno.       

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados   -4.019,84 -181,96 

4. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación.       

5. Trabajos realizados por la entidad para su activo.       

6. Aprovisionamientos.       

7. Otros ingresos de la actividad.       

8. Gastos de personal 13 -2.177.363,34 -1.747.777,31 

9. Otros gastos de la actividad 13 -959.465,99 -926.222,67 

10. Amortización del inmovilizado 15.2 -45.686,56 -43.126,91 

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente 
del ejercicio. 

14 24.915,80 22.290,95 

12. Excesos de provisiones       

13. Deterioro y resultado por enajenaciones de inmovilizado.       

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12)   -228.204,38 -124.107,97 

14. Ingresos financieros   7,29 9,28 

15. Gastos financieros.   -6,69 -28,13 

16. Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros.   -6.599,24   

17. Diferencias de cambio       

18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros.       

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (13+14+15+16+17)   -6.598,64 -18,85 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A1+A2)   -234.803,02 -124.126,82 

19. Impuestos sobre beneficios       

A.4) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE 
DEL EJERCICIO (A3+19) 

3 -234.803,02 -124.126,82 

        

B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto       

1. Subvenciones recibidas   20.668,69 6.352,75 

2. Donaciones y legados recibidos   -7.676,05 -9.020,64 

3. Otros ingresos y gastos.   8.663,86 -8.663,86 

4. Efecto impositivo.       
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B. 1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS 
RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO (1+2+3+4) 

  21.656,50 -11.331,75 

        

C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio       

1. Subvenciones recibidas       

2. Donaciones y legados recibidos       

3. Otros ingresos y gastos       

4. Efecto impositivo       

C.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES AL 
EXCEDENTE DEL EJERCICIO (1+2+3+4) 

      

        

D) Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos imputados 
directamente al patrimonio neto (B.1+C.1) 

  21.656,50 -11.331,75 

        

E) Ajustes por cambios de criterio       

        

F) Ajustes por errores   -11.822,43 -5.077,92 

        

G) Variaciones en la dotación fundacional       

        

H) Otras variaciones       

        

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 
(A.4+D+E+F+G+H) 

  -224.968,95 -140.536,49 
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10. Presupuesto total de las actividades objeto de 

subvención del Ayuntamiento de Gijón en el año 2019 

En el año 2019 se han desarrollado los siguientes proyectos que cuentan con financiación 

del Ayuntamiento de Gijón: 

ACTIVIDAD SUBVENCIONADA: Acogida y apoyo a la incorporación social en su modalidad 
residencial a mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con fines de 
explotación 

Ámbito territorial: Asturias 

Coste total del proyecto: 181.481,65 euros. 

Aportación ayuda Fundación Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Gijón al proyecto: 75.400,00 euros; 41,54 %. 

 

ACTIVIDAD SUBVENCIONADA: Fomento de la empleabilidad de mujeres víctimas de 
violencia en sus diferentes formas 

Ámbito territorial: Asturias 

Coste total del proyecto: 60.664,47 euros.  

Aportación ayuda del Ayuntamiento de Gijón al proyecto: 21.136,00 euros; 34,84 
%.  

(Resolución de concesión de 21.000,00 euros en 2018 para el período 01/10/2018 
al 30/09/2019 y de 20.000,00 euros en 2019 para el período 01/10/2019 al 
30/09/2020) 
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ANEXO I. INFORME DE AUDITORÍA AÑO 2019 
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